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ANEXO V

Instrucciones para la elaboración de la Memoria del programa

El índice sobre el contenido de la Memoria del programa que figura
a continuación se ha elaborado con la idea de facilitar al solicitante la
presentación de la misma, tratando de complementar la información ya
contenida en el modelo de cuestionario en aquellos aspectos que se juzgan
estrictamente necesarios para valorar dicho programa o actuación de acuer-
do con los objetivos y criterios establecidos en la Orden.

El índice que se facilita, es un índice estándar para todos los programas,
y como tal no puede contemplar ni responder plenamente a las pecu-
liaridades propias de cada uno de los mismos Por tanto, en aquellos casos
en que sea necesario para apreciar correctamente el alcance y la verdadera
dimensión del programa, el solicitante deberá aportar cuantos datos e
informaciones sean estrictamente necesarias para ello,

CONTENIDO DE LA MEMORIA

Índice

A) Memoria descriptiva y técnica:

Objetivo o finalidad del programa.—Definición del objetivo principal
científico y/o tecnológico, así como otros objetivos: Ambientales, indus-
triales, socioeconómicos, carácter estratégico para su sector, su impacto
para el desarrollo de la sociedad, su impacto en la mejora de las infraes-
tructuras de uso colectivo locales, regionales, nacionales etc. que sean
de interés para la evaluación del programa.

Descripción del programa que deberá incluir:

Descripción técnica y especificaciones funcionales.
Aparatos y equipos utilizados describiendo sus funciones, aplicación

concreta y justificación, en su caso.
Colaboraciones externas. Explicación de las tareas encomendadas a

empresas y/o organismos públicos o privados en el desarrollo del proyecto
o actuación. Se aportarán (si procede) los acuerdos o contratos.

Metodología de desarrollo y plan de trabajo.
Informe de avances obtenidos en el programa o actuación durante

años anteriores, para actuaciones plurianuales ya iniciadas.

Novedad tecnológica y/o funcional en producto, proceso o servicio:

Indicar las novedades y mejoras técnicas más identificables en el pro-
grama o actuación.

Si se trata de una novedad de producto o componente, describir las
características técnicas y funcionales que presentará el citado producto.
Reseñar los aspectos ergonómicos y de diseño, en su caso.

Si se trata de una novedad de proceso, describir las características
técnicas y metodológicas más significativas del mismo.

Indicar el alcance previsto, (especificación/prototipo/piloto/explota-
ción).

Relacionar las patentes previstas y, en su caso, publicaciones previstas.
Describir el estado de la técnica en España y extranjero, indicando

el estado de la tecnología afectada por el programa entre las empresas
de la competencia nacional e internacional.

Identificar las tecnologías más significativas incorporadas en el pro-
grama, comentando sus características generales y origen de las mismas.

B) Memoria económica:

Presupuesto de costes del programa por capítulos de coste, según el
apartado 2.9 del cuestionario, detallando y explicando todos los costes
en que se incurran como consecuencia de la realización del programa.

Mercado potencial, indicando especialmente las expectativas de deman-
da existentes, estudio de la competencia (empresas, niveles de precios,
mercados, productos, etc.) y capacidad comercial del solicitante. Activi-
dades de promoción y comercialización previstas.

Cuenta de resultados del programa prevista.
Breve descripción del análisis de costes.
Plan de industrialización e inversiones previstas.

C) Información de la empresa solicitante y de los participantes en
el programa:

En este apartado se consignarán los datos e informaciones sobre la
empresa o entidad solicitante, y los otros partícipes en el programa, que
puedan resultar relevantes para valorar la adecuación y capacidad de éstos
para su realización.

En cualquier caso se deberá incluir información sobre:

Instalaciones, equipos, laboratorios, experiencia, unidades de I + D
específicas, perfiles del personal científico técnico participante tanto el
ya perteneciente a la plantilla como el que esté previsto contratar.

Plan de I + D de la empresa solicitante en los últimos tres años y el
previsto para el período de vigencia del programa.

Relación de programas de cooperación internacional en curso y rea-
lizados en el último trienio.

Se realizará una previsión del efecto que puede tener la ayuda en
el aumento de la actividad de investigación y desarrollo que venga rea-
lizando el solicitante. Se cuantificará, como mínimo, su impacto en el
empleo futuro de personal de investigación y desarrollo, así como la inver-
sión nueva en I + D (excluido el proyecto de la solicitud presentada).

23091 ORDEN de 3 de diciembre de 2001 por la que se establecen
las bases reguladoras y se hace pública la convocatoria
de concesión de ayudas para adquisición de infraestruc-
tura científico-técnica en el marco de la acción recursos
y tecnologías agrarias del Programa Nacional de Recursos
y Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológi-
ca 2000-2003.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (I + D + I) para el período 2000-2003, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 1999, responde al concepto
de Plan Nacional definido en el capítulo I de la Ley 13/1986, de Fomento
y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, y supone
la integración de las actuaciones de los diversos Departamentos minis-
teriales en una estrategia común.

El Plan Nacional prevé diversas modalidades de participación, enten-
didas como mecanismos para promover la participación de los agentes
ejecutores de las actividades de I + D en el marco del Plan Nacional, y
contempla, entre sus líneas de actuación, la dotación de equipamiento
científico-técnico. En este contexto, el Plan Nacional considera que la exis-
tencia de equipamiento científico-técnico es un requisito básico para
desarrollar una actividad de I + D competitiva. Señala que, en todos los
casos, las ayudas para equipamiento científico-técnico requerirán la par-
ticipación económica de las entidades beneficiarias.

En cumplimiento de lo señalado por el Plan Nacional la presente Orden
se plantea bajo un esquema de cofinanciación compartida en la que la
entidad solicitante deberá aportar, como mínimo, el 30 por 100 del coste
del equipamiento solicitado.

El Plan Nacional señala que las actuaciones de I + D correspondientes
al Programa Sectorial de I + D Agrario y Alimentario del MAPA se ges-
tionarán por el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria
y Alimentaria, en adelante INIA, de forma similar a una acción estratégica,
bajo la denominación de «Recursos y Tecnologías Agrarias», en el marco
del Programa Nacional de «Recursos y Tecnologías Agroalimentarias», com-
partiendo las mismas prioridades temáticas, entre las que la Comisión
Coordinadora de Investigación Agraria INIA-CCAA determinará, en cada
convocatoria, las que considere de carácter preferente.

Esta convocatoria de ayudas está coordinada con otras convocatorias
del Plan Nacional.

La presente Orden se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica.

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ/PAC), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para la concesión de subvenciones públi-
cas.

La Orden ministerial de 8 de enero de 1987, de creación de la Comisión
Coordinadora de Investigación Agraria.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica para el período 2000-2003.

Las demás normas que sean de aplicación.
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Para dar cumplimiento a lo indicado en las mencionadas disposiciones,
a propuesta del Director General del INIA y previo informe favorable de
la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, en su reunión de 27
de septiembre de 2001, se hace pública la presente convocatoria de con-
cesión de ayudas para adquisición de infraestructura científico-técnica,
en el marco de la acción «Recursos y Tecnologías Agrarias».

En su virtud dispongo:

Primero. Objeto.—El objeto de la presente Orden es regular el pro-
cedimiento de concesión, en régimen de concurrencia competitiva y de
acuerdo con los principios de objetividad y publicidad, de ayudas para
la adquisición de infraestructura científico-técnica en los Centros de inves-
tigación agraria y alimentaria dependientes de las Administraciones Auto-
nómicas necesaria para el desarrollo de los objetivos de la acción «Recursos
y Tecnologías Agrarias», cuyas líneas preferentes se relacionan en el anexo.

Segundo. Beneficiarios.—Podrán acogerse a las ayudas previstas en
la presente Orden los Centros de investigación agraria y alimentaria depen-
dientes de las Administraciones Autonómicas.

Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones que, para los
perceptores de ayudas y subvenciones, establecen los artículos 81 y 82
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Tercero. Tipos de ayudas.—Las ayudas están destinadas a:

1. La adquisición de nuevo equipamiento.
2. La modernización y mejora de prestaciones del equipamiento ya

existente.
3. El equipamiento para la gestión de la documentación científica.
4. La adquisición de fondos documentales mediante la suscripción

de publicaciones científicas de carácter periódico.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.—1. Las ayudas previstas en esta con-
vocatoria podrán financiar total o parcialmente el presupuesto solicitado,
y su cuantía se determinará en cada caso en función de los criterios de
evaluación y selección. El montante global de la convocatoria queda supe-
ditado a disponibilidades presupuestarias.

2. La entidad solicitante deberá aportar, como mínimo, el 30 por 100
del coste del equipo solicitado. El compromiso de cofinanciación deberá
acreditarse documentalmente en el momento de la presentación de las
solicitudes.

3. La entidad solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido
o solicitado para el mismo equipamiento, tanto al iniciarse el expediente
como en cualquier momento ulterior en que ello se produzca, y aceptará
las eventuales minoraciones aplicables para el cumplimiento de lo ante-
riormente indicado.

4. La financiación de las ayudas a que se refiere esta convocatoria
se imputará al concepto presupuestario 20.204.542J.750, del presupuesto
de gastos del INIA.

Esta convocatoria se cofinanciará con Fondos FEDER. En zonas de
Objetivo 1, serán cofinanciados todos los equipos aprobados. En regiones
de Objetivo 2 (Cataluña, Madrid, Aragón, Baleares, Navarra, La Rioja y
País Vasco) se cofinanciarán aquellos equipos que correspondan a zonas
elegibles.

Quinto. Formalización y presentación de solicitudes.—1. El plazo
de presentación de solicitudes concluye el 15 de diciembre de 2001.

2. Las solicitudes serán presentadas por la entidad a la que esté ads-
crito el investigador responsable del equipo y deberán contar con la firma
de conformidad de su representante legal, y la conformidad de la Consejería
o Dirección General competente en materia de investigación agraria y ali-
mentaria. Dichas conformidades suponen su compromiso de apoyar la
correcta instalación y mantenimiento del equipo en caso de que éste sea
financiado.

3. Las solicitudes, en impreso normalizado, dirigidas al Director Gene-
ral del INIA, en su condición de Presidente de la Comisión Coordinadora
de Investigación Agraria, podrán presentarse en el Registro General del
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA), Carretera de A Coruña, kilómetro 7,5, 28040 Madrid, o en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse en la
Subdirección General de Prospectiva y Coordinación de Programas del
INIA (calle José Abascal, 56, sexta planta, 28003 Madrid), y estarán dis-
ponibles, igualmente, en los servidores de información del Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(http://www.inia.es).

5. Se presentará un original y dos copias de los documentos siguientes,
para los que deberá utilizarse el correspondiente impreso normalizado
o una adaptación informática con idéntica estructura y contenido:

Documento 1: Solicitud de ayuda para infraestructura científico-técnica,
con la firma del representante legal de la entidad solicitante y del inves-
tigador responsable del equipo.

Documento 2: Memoria, en la que se especifique:

a) Descripción del equipamiento o de la inversión solicitada y razones
que la justifiquen.

b) Localización del equipo y justificación de la mejora que supondría
respecto a la optimización de los recursos y prestaciones actuales.

c) Recursos humanos con que se cuenta para la correcta utilización
de los equipos.

d) Grupos de investigación que se beneficiarán del equipo y posi-
bilidad de su utilización por otras entidades.

Presupuesto, adjuntando facturas pro forma de las firmas suminis-
tradoras, en las que se detallen las especificaciones técnicas y el precio,
con IVA incluido, del equipo que se solicita. En el caso de solicitud de
ayuda para fondos documentales, se acompañará copia compulsada de
la factura de las suscripciones ya realizadas.

Documento 3: Currículum vitae del investigador responsable del equipo
solicitado, según impreso normalizado. Cuando la solicitud se refiere exclu-
sivamente a la finalidad señalada en los puntos 3 y 4 del apartado tercero
de esta Orden no será preciso cumplimentar este documento.

Con el fin de facilitar la gestión y la evaluación de las solicitudes,
la documentación solicitada se entregará también en soporte informático
(disquete con formato .doc ó .rtf), entendiendo que ello no exime de la
obligación de hacerlo en soporte de papel.

Sexto. Subsanación y mejora de las solicitudes.—Si las solicitudes
no reúnen los requisitos señalados, se requerirá al investigador responsable
para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
su solicitud se archivará sin más trámite.

Séptimo. Evaluación y selección de las solicitudes.—1. La evalua-
ción científica de las solicitudes será realizada por comisiones de expertos
designadas por la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, las
cuales elevarán a la misma la correspondiente propuesta de concesión
o denegación, y estarán integradas, como mínimo, por cinco miembros.

Estas comisiones valorarán los siguientes aspectos:

a) Adecuación a las líneas preferentes de la acción «Recursos y Tec-
nologías Agrarias».

b) Relevancia de la propuesta para la mejora de la unidad en cuanto
a la optimización de recursos, prestaciones o incremento de la actividad
investigadora. En el caso de fondos documentales tendrán prioridad aque-
llos incluidos en Science Citación Index.

c) Necesidad del equipamiento solicitado para la realización de pro-
yectos de investigación en desarrollo.

d) Posibilidad de usuarios múltiples. Grado de utilización compartida
entre equipos de investigación pertenecientes a Instituciones, Centros o
Departamentos diferentes.

e) Nivel científico de los solicitantes y destinatarios.
f) Adecuación del presupuesto solicitado al rendimiento y utilidad

de los equipos.
g) Prioridad que le merezca, a cada Comunidad Autónoma, entre sus

propuestas.

2. Como consecuencia del proceso evaluador, la Comisión Coordi-
nadora de Investigación Agraria elaborará las propuestas de concesión
y comunicará, a través de la Subdirección General de Prospectiva y Coor-
dinación de Programas del INIA, dicha circunstancia al investigador res-
ponsable del equipo solicitado y al representante legal del Organismo que
haya dado su conformidad a la presentación de la solicitud, con indicación
de la cuantía de la ayuda propuesta y de las condiciones y plazos para
la adquisición. En el plazo máximo de quince días, deberán manifestar
su aceptación expresa o exponer las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, las propuestas de denegación se comunicarán al investigador
responsable del equipo que sea objeto de la ayuda solicitada y al repre-
sentante legal del organismo que haya dado su conformidad a la presen-
tación de la solicitud, con el fin de que, en el plazo máximo de quince
días, manifiesten las alegaciones que estimen oportunas.

3. Vistas dichas alegaciones, la Comisión Coordinadora de Investi-
gación Agraria elaborará la propuesta, de carácter vinculante, que incluirá
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todas las solicitudes evaluadas positivamente, en orden correlativo de prio-
ridad, con indicación de la cuantía de la ayuda, así como las que hayan
sido evaluados negativamente.

Octavo. Resolución y notificación.—1. La concesión o denegación
de las ayudas se realizará por Resolución del Director General del INIA,
como órgano responsable de la autorización y realización de los pagos,
a propuesta de la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, en
el plazo máximo de quince días desde la fecha de elevación de la citada
propuesta, y se notificará a los representantes legales de los Organismos
que hayan dado su conformidad a la solicitud y, en su caso, al órgano
competente en materia de investigación agraria y alimentaria de la Comu-
nidad Autónoma que corresponda.

La relación nominal de los beneficiarios de las ayudas se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» y se notificará, además, a las entidades
solicitantes.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la reso-
lución a los interesados será de seis meses desde la finalización del período
de presentación de instancias. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaí-
do resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender
desestimadas sus solicitudes.

3. Contra la citada resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el Presidente del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA), en el plazo de un mes a contar a partir
del día siguiente a la notificación de la resolución.

Noveno. Pago y justificación de las ayudas.—1. El importe de las
ayudas se librará a favor de las entidades beneficiarias, pudiéndose realizar
anticipos a cuenta.

2. Los beneficiarios deberán acreditar previamente estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, presentando los
correspondientes certificados, en original o fotocopia compulsada, expe-
didos, respectivamente, por la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y por la Tesorería de la Seguridad Social.

3. La inversión de las ayudas se realizará conforme a las normas
generales que en cada caso regulan los gastos de la entidad correspondiente
y, en su caso, de acuerdo con las directrices de la Comisión Coordinadora
de Investigación Agraria, la cual podrá recabar información o verificar
cualquier aspecto relacionado con la solicitud subvencionada. Cualquier
modificación en las condiciones iniciales de concesión de las ayudas deberá
ser autorizada por la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria.

4. El equipamiento y la base documental obtenidos con cargo a la
presente Orden quedarán en propiedad de las entidades beneficiarias, que
se comprometen a proporcionar la infraestructura material y humana nece-
saria para la instalación y correcto funcionamiento, así como a facilitar
el acceso al mismo a otros miembros de la comunidad científico-técnica.
Las entidades beneficiarias serán responsables de los gastos de instalación
y mantenimiento posterior de los equipos.

5. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria.

6. Además de las obligaciones de justificación previstas en el presente
apartado y en las demás normativas sobre ayudas y subvenciones públicas,
el empleo de la ayuda concedida se justificará mediante el cumplimiento
de las normas que sobre seguimiento científico-técnico se establecen en
el apartado décimo. Las entidades destinatarias de las ayudas estarán
obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal
de Cuentas.

Décimo. Seguimiento científico-técnico.—1. El seguimiento científi-
co-técnico de las ayudas concedidas es competencia de la Dirección General
del INIA, que elevará el correspondiente informe a la Comisión Coordi-
nadora de Investigación Agraria.

Con carácter general el seguimiento operativo se hará en base a:

a) Los documentos acreditativos de la inversión que deberán ser pre-
sentados a la Dirección General del INIA en el plazo de un año a partir
de la fecha de concesión de la ayuda.

b) Visitas de seguimiento de técnicos de la Subdirección General de
Prospectiva y Coordinación de Programas del INIA u otros designados
por ésta.

2. Si como resultado del seguimiento se observase ocultación de datos,
cambio en la aplicación de la ayuda o las justificaciones señaladas no
fuesen recibidas en el plazo establecido, podrán proponerse las acciones
legales que procedan.

3. Del resultado del seguimiento se informará a la entidad beneficiaria
y al investigador responsable.

Undécimo. Incumplimiento.—El incumplimiento total o parcial de los
requisitos establecidos en la presente Convocatoria y demás normas apli-

cables, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la
correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno
expediente de incumplimiento, a la cancelación de la misma y a la obli-
gación de reintegrar las ayudas y los intereses legales correspondientes,
conforme a lo dispuesto en el artículo 81.9 del Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria.

Duodécimo. Título competencial.—La presente Orden se dicta al
amparo de la competencia exclusiva estatal en materia de fomento y coor-
dinación general de la investigación científica y técnica establecida en
el artículo 149.1.15.a de la Constitución.

Decimotercero. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 2001.

BIRULÉS I BERTRAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica e
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).

ANEXO

Líneas preferentes

1. Tecnologías genéticas para la mejora de especies agrícolas, fores-
tales y ganaderas.

1.1 Identificación de genes o secuencias genéticas responsables de
caracteres de interés agrario, particularmente para resistencia a plagas,
a enfermedades y a estreses abióticos en los cultivos y especies de apro-
vechamiento forestal; así como del crecimiento y eficiencia reproductora
en ganadería y de la calidad en los productos de origen vegetal o animal.

1.2 Desarrollo de germoplasma vegetal y animal mejorado precom-
petitivo, que pueda ser utilizado para la posterior obtención de cultivares
y líneas comerciales.

2. Protección vegetal: Prevención de daños causados por agentes bió-
ticos en cultivos agrícolas y en masas forestales.

2.1 Biología y ecología de plagas, enfermedades y malas hierbas en
sistemas agrícolas y forestales. Epidemiología

2.2 Desarrollo de nuevos métodos rápidos de diagnóstico para la iden-
tificación de organismos perjudiciales, de aparición de resistencia y para
fines de cuarentena, saneamiento y certificación

2.3 Desarrollo de métodos para la reducción del uso de productos
fitosanitarios.

2.4 Control integrado de plagas, enfermedades y malas hierbas.
Desarrollo de métodos biotecnológicos, culturales y físicos.

3. Sanidad y bienestar animal.

3.1 Desarrollo de nuevos métodos rápidos de diagnóstico para la
detección de patógenos. Desarrollo de métodos no destructivos para el
diagnóstico rápido de enfermedades. Epidemiología de las patologías ani-
males.

3.2 Desarrollo de nuevas vacunas, especialmente las basadas en mar-
cadores que distingan animales vacunados de los portadores. Desarrollo
de nuevos vectores vacunales basados en virus o bacterias. Desarrollo
de vacunas de administración oral. Desarrollo de moduladores que incre-
menten la respuesta inmune.

3.3 Nuevas estrategias de tratamiento y prevención de enfermedades.
Uso racional de medicamentos. Estudios de compuestos alternativos a los
que se encuentran en fase de regulación. Desarrollo de pre y probióticos.
Estudio de gametos y embriones como barreras sanitarias.

3.4 Estudios fisiológicos, inmunológicos y moleculares de la interac-
ción entre el patógeno y el hospedador para el control de enfermedades.
Estudio de los factores de virulencia de los agentes patógenos. Estudios
de los mecanismos de defensa del hospedador.

3.5 Desarrollo de sistemas de cría (actuando tanto en la alimentación
como en las infraestructuras), de transporte, de espera pre-sacrificio, atur-
dimiento y sacrificio, compatibles con el bienestar animal y una mayor
calidad de sus producciones.

4. Manejo y conservación de los recursos de agua y suelo.

4.1 Sistemas de laboreo de conservación. Control de la erosión y de
la degradación física, química y biológica de los suelos.

4.2 Desarrollo de sistemas de producción silvo-pastorales que favo-
rezcan la implantación, mantenimiento o mejora de la biodiversidad de
la cubierta vegetal.
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4.3 Eficiencia del uso del agua. Desarrollo de tecnologías de los sis-
temas de riego.

4.4 Uso racional de fertilizantes. Estudios sobre la dinámica de fer-
tilizantes.

5. Selvicultura, forestación, aprovechamientos y productos forestales.

5.1 Composición, estructura, funcionamiento y evolución de los eco-
sistemas forestales. Planificación y ordenación forestales.

5.2 Efecto del aprovechamiento y uso de las masas boscosas en el
control de los recursos hídricos y de los procesos de desertificación. Téc-
nicas de preparación del terreno y plantación.

5.3 Caracterización tecnológica de la madera, corcho, resina y otros.

6. Optimización de los sistemas de producción en los sectores agrícola,
ganadero y forestal.

6.1 Manejo sostenible y optimización del rendimiento de los sistemas
agrícolas, ganaderos y forestales.

6.2 Evaluación y mejora del carácter multifuncional de los ecosistemas
agro-silvopastorales, con especial atención a las dehesas de encinas y a
los alcornocales, como contribución al desarrollo rural y a la calidad de
vida.

6.3 Mejora de las tecnologías de reproducción animal asistida
6.4 Mejora de las tecnologías de alimentación de especies ganaderas

orientadas a la reducción de costes de producción y a la utilización de
nuevas materias primas y subproductos.

6.5 Diversificación de la producción de las explotaciones agrarias.
Valoración de la viabilidad potencial de nuevas especies de interés socioe-
conómico, incluidas las de uso no alimentario.

6.6 Aplicación de las tecnologías de la información y telecomunica-
ciones a la gestión de la agricultura, de la agroindustria y del medio rural.

6.7 Desarrollo de sistemas de producción. Mejora de los sistemas de
producción adaptados a condiciones locales o regionales, basados en la
utilización de recursos propios. Desarrollo de mecanismos de trazabilidad
y de sistemas de producción ecológica.

7. Desarrollo y mejora de equipos, procesos y servicios en sistemas
de producción agroalimentaria.

7.1 Desarrollo de tecnologías y nuevos equipos para la producción
animal, la industria agroalimentaria y la mecanización de los cultivos,
recolección y post-cosecha. Automatismo, robótica y prototipos.

7.2 Optimización de procesos de conservación de alimentos que posi-
biliten el consumo de alimentos más nutritivos, más seguros y con mejores
cualidades organolépticas.

7.3 Desarrollo de nuevos sistemas de envasado.
7.4 Desarrollo de aplicaciones de los sistemas de análisis de riesgo

y control de puntos críticos a las explotaciones agrícolas, ganaderas y
acuícolas.

8. Mejora y optimización de los sistemas de producción de alimentos.

8.1 Mejora en los procesos de producción para la obtención de las
materias primas de calidad que posibiliten la obtención de alimentos más
saludables y/o funcionales.

8.2 Normalización y mejora de la tecnología de elaboración de ali-
mentos tradicionales principalmente los obtenidos por fermentación o
maduración, manteniendo o mejorando sus características organolépticas
y nutricionales.

8.3 Aplicaciones biotecnológicas para mejora de los procesos agroa-
limentarios.

9. Calidad y seguridad alimentaria.

9.1 Integración de la cadena alimentaria y su trazabilidad. Influencia
de la materia prima, los sistemas de procesado, las formas de comercia-
lización y los hábitos de cocinado y consumo, en la calidad sensorial y
nutricional de los alimentos y el bienestar de los consumidores.

10. Prevención de los riesgos y perturbaciones ambientales.

10.1 Desarrollo de sistemas de lucha integrada contra los incendios
forestales. Respuesta en la regeneración de la masa forestal al incendio.

10.2 Mejora de los sistemas de producción con relación al impacto
ambiental mediante la caracterización ecotoxicológica y reducción de los
efluentes y residuos de las explotaciones ganaderas y acuícolas.

10.3 Optimización de los procesos agrarios y agroindustriales des-
tinados a minimizar el impacto ambiental, con especial referencia al ahorro
energético, aprovechamiento racional del agua y fertilizantes, y gestión
de residuos.

10.4 Evaluación de los potenciales efectos ambientales de organismos
genéticamente modificados. Desarrollo de metodologías que incrementen
la seguridad biológica.

11. Fomento de la competitividad del sistema agroalimentario.

11.1 Análisis de los distintos sistemas agrarios y del potencial de
otras iniciativas económicas en zonas rurales. Desarrollo de opciones y
estrategias para la utilización integrada de recursos de diferentes zonas
rurales.

11.2 Desarrollo y mejora de los sistemas de transferencia de tecnología
y adopción de innovaciones tecnológicas.

11.3 Análisis de los impactos de las políticas agraria, alimentaria y
medioambiental sobre los sistemas de producción y la estructura socioe-
conómica del medio rural.

11.4 Factores de competitividad, costes y rentabilidad de los sistemas
agrarios y de la industria agroalimentaria, así como de la distribución
alimentaria. Análisis y prospectiva de mercados estratégicos y tendencias
del consumo.

11.5 Desarrollo de métodos de evaluación socioeconómica y medioam-
biental de los sistemas agrarios y de las actividades sinérgicas en el desarro-
llo rural. Instrumentos de gestión y planificación del desarrollo rural.

23092 ORDEN de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican
las referencias a las normas UNE que son transposición
de normas armonizadas, así como el período de coexis-
tencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a
varias familias de productos de construcción.

El Real Decreto 1630/1992 de 29 de diciembre por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en
aplicación de la Directiva 89/106/CE, modificado por el Real Decreto
1328/1995 de 28 de julio, establece en su artículo 4, punto 2, 2.o párrafo
que las referencias de las normas españolas «UNE» que sean transposición
de normas armonizadas se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

La Comisión Europea ha venido adoptando Decisiones, desde el
año 1995 hasta el momento actual, que han sido publicadas en la serie L
del «Diario Oficial de las Comunidades Europeas», estableciendo los sis-
temas de evaluación de la conformidad con los requisitos esenciales de
la Directiva 89/106/CEE de las familias de productos sujetos a la misma.

En las Comunicaciones de la Comisión, en el marco de la implemen-
tación de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, para dar publicidad a la
disponibilidad de normas armonizadas de las diferentes familias de pro-
ductos, se establecen las fechas de entrada en vigor y la de finalización
del período de coexistencia relativas al uso del marcado CE para los corres-
pondientes productos.

En su virtud, a iniciativa del Comité Permanente de la Comisión Inter-
ministerial para los Productos de Construcción y para dar cumplimiento
al Real Decreto 1630/1992 en aplicación de la Directiva 89/106/CEE,
dispongo:

Primero. Referencias de normas armonizadas.—En cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 4, 2.o párrafo del punto 2, del Real Decreto
1630/1992 de 29 de diciembre, se informa en el anexo I de esta Orden,
de la publicación de la referencia a normas armonizadas de varias familias
de productos de construcción aparecida en la serie C del «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas».

Asimismo, en el anexo II se informa de la publicación de las normas
UNE que son transposición de las normas armonizadas que aparecen en
el anexo I de esta Orden.

Segundo. Entrada en vigor del marcado CE y períodos de coexis-
tencia.—Las fechas de entrada en vigor y período de coexistencia aplicables
a las familias de productos en relación con el marcado CE se expresan
en el anexo II.

Durante el período de coexistencia que figura, los productos corres-
pondientes podrán utilizar voluntariamente el marcado CE para su comer-
cialización.

A partir de la fecha final del período de coexistencia estos productos
deberán disponer obligatoriamente del marcado CE para su legal utilización
y comercialización.

Tercero. Sistemas de evaluación de la conformidad.—La verificación
de la conformidad con las especificaciones, exigidas por las normas armo-
nizadas referidas anteriormente se realizará por el sistema de evaluación
establecido en la tabla ZA.2 que figura en cada una de las correspondientes
normas incluidas en el anexo II.

Cuarto. Organismos notificados.—Los organismos de certificación
autorizados para la evaluación de la conformidad, a que se alude en el


